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RES. H. N° 0329 /19

EXPTE. N° 5160/2O18.-

VISTO:

La Res. R. N° 656/95 y modificatoria por la que se fijan los requisitos y las condiciones
de admisión de los postulantes mayores de 25 años sin título de estudios secundarios; y

CONSIDERANDO:

QUE por Res. H. N° 2017/ 18 se designa a los integrantes de la Comisión Evaluadora que
tendrán a su cargo la evaluación de competencias de los postulantes a ingresar a la Facultad de
Humanidades, bajo el régimen de Alumnos Mayores de 25 años sin título secundario y se
establece el cronograma de actividades;

QUE es necesario emitir la Resolución que convalide lo actuado por la Comisión
Evaluadora de AM25 y el informe de la evaluación de antecedentes y competencias realizadas en
la Facultad de Humanidades, a los aspirantes sin título secundario y consecuentemente su
derecho a proseguir estudios en las distintas carreras de esta unidad académica durante el
período lectivo 2019;

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho N° 098/19,
aconseja convalidar lo actuado por la Comisión Evaluadora de AM25 y admitir como Alumnos
Regulares a los aspirantes que aprobaron la evaluación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su Sesión Ordinaria del Día 26-03-19)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- APROBAR lo actuado por la Comisión Evaluadora de Alumnos Mayores de 25
encargada del diseño y realización de la evaluación de competencia a los aspirantes

ores de 25 años, sin título secundario.
ü;tfL_ARTÍCULO 2°.- ADMITIR como alumnos ingresantes de esta unidad académica, en el período

ecti5 '̂¡ 2019, a los postulantes mayores de 25 años sin título de estudios secundarios, que
las pruebas de evaluación de competencias, los cuales se detallan a continuación:
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RES. H. N° 0329/19

N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

APELLIDO Y NOMBRE

ARIAS, CRISTIAN TIBURCIO DAVID

ARIAS, MONICA BEATRIZ

BRITOS, JOAQUÍN ABRAHAM ALEJANDRO

BURGOS FRANCO, NELSON JESÚS MAXIMILIANO

DEVOUGE NUÑEZ, ESTEBAN

ESPINDOLA, CLAUDIA YOLANDA

GILIBERTI, MATÍAS JAVIER

KATSINIS, ALEJANDRA DANIELA

LLANES, RODRIGO IGNACIO

LÓPEZ, EMANUEL ISMAEL

MONDINO, MARÍA GRACIA

PÉREZ, FAVIO GASTÓN

ROJO, HUGO NICOLÁS

SÁNCHEZ, MARÍA VIRGINIA

SARMIENTO, NÉSTOR FABIÁN

DNI

33543407

35954475
36679157

35105134

36448521

31904226

33235983
27699729

36934863
36346849

35482958
20858249
36803175

36912745

34024604

CALIFICACIÓN

APROBADO

APROBADO

APROBADO

APROBADO

APROBADO

APROBADO

APROBADO

APROBADO

APROBADO

APROBADO

APROBADO

APROBADO

APROBADO

APROBADO

APROBADO

ARTÍCULO 3°.- DETERMINAR que lo dispuesto en el artículo anterior está condicionado a que
los postulantes mayores de 25 años sin título de estudios secundarios confirmen inscripción,
presentando la documentación de ingreso en los plazos que fija el Calendario Académico para el
período lectivo 2019.

ARTÍCULO 4°.- NOTIFÍQUESE a los aspirantes interesados, miembros de la Comisión
Evaluadora de AM25, Secretaría Académica y Dirección de Alumnos.
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Mq PAULA CRUZ
SECRETAKSAACADEMICA

Facultad de Humantes - UN3a

Df. ANGELALEJANRS
DECANO

Facultad HumnnidadfiS - LINS3


